HSBC BANK (CHILE) - HECHO ESENCIAL

HSBC Bank (Chile) informa que ha firmado con Banco Itaú Chile un acuerdo marco por el cual le transfiere su Banca de personas en Chile. El acuerdo se encuentra sujeto a la aprobación de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras y se espera quede implementado durante el último trimestre del año 2011. El Banco continuará su operación en Chile concentrándose en el área corporativa.   

La presente comunicación se efectúa en virtud de lo dispuesto en  los Arts. 9 y 10 de la Ley 18.045 por tratarse de un hecho esencial respecto del Banco y de sus negocios.
